
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 49 y 52 de la Ley de Aviación Civil. 

2.- Tema de la Iniciativa. Comunicaciones. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Celeste Sánchez Romero. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

22 de febrero de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
03 de febrero de 2022.  

7.- Turno a Comisión. Comunicaciones y Transportes. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Señalar que, para validar el contrato de transporte de pasajeros, en la compra de un boleto se deberá incluir el 
asiento de manera obligatoria y sin costos adicionales. Obligar a los concesionarios o permisionarios de servicio al 

público de transporte aéreo a presentar desde el primer momento el costo total y los servicios contratados mediante 
el boleto. Prohibir la sobreventa de boletos en temporada de alta. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AVIACIÓN CIVIL 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

Artículo 49. …  
 

 
 
 

 

El contrato, que se perfecciona con la compra del boleto, 
deberá constar en un billete de pasaje, el cual podrá ser 

emitido a través de medios físicos o electrónicos. Su 

formato se sujetará a lo especificado en la norma oficial 
mexicana correspondiente. 

 

 
 

…  

 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman los artículos 49 y 52 de la Ley de 

Aviación Civil, en materia de sobreventa de 
boletos para vuelos comerciales 

 
Artículo Único. Se reforman los párrafos, segundo y 

cuarto del artículo 49; y primer párrafo del artículo 52; 

ambos de Ley de Aviación Civil, para quedar como 

sigue: 
 

Artículo 49. El contrato de transporte de pasajeros es el 
acuerdo entre un concesionario o permisionario y un 

pasajero, por el cual el primero se obliga a trasladar al 
segundo, de un punto de origen a uno de destino, contra 
el pago de un precio. 

 

El contrato, que se perfecciona con la compra del 
boleto, deberá incluir el asiento de manera 

obligatoria y sin costos adicionales en un billete de 

pasaje, el cual podrá ser emitido a través de medios 
físicos o electrónicos. Su formato se sujetará a lo 

especificado en la norma oficial mexicana 

correspondiente. 
 

... 
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Es obligación de los concesionarios o permisionarios de 
servicio al público de transporte aéreo presentar desde el 

primer momento el costo total del boleto, impuestos 

incluidos. 

 
 

 
 

 
…  
 

Artículo 52. Cuando se hayan expedido boletos en exceso 

a la capacidad disponible de la aeronave y se tenga por 
consecuencia la denegación del embarque, el propio 

concesionario o permisionario, a elección del pasajero, 
deberá: 
 

 

I. a III. …  
 
…  

Es obligación de los concesionarios o permisionarios de 
servicio al público de transporte aéreo presentar desde 

el primer momento el costo total por los servicios que 

contrate el pasaje en el boleto, deberá contener 

lugar de salida, lugar de destino, día de embarque, 
hora de embarque y asiento asignado, de acuerdo 

con las tarifas registradas ante la Secretaría 
e impuestos incluidos. 

 
... 
 

Artículo 52. Queda prohibida la sobreventa de 

boletos en temporada de alta. Cuando se hayan 
expedido boletos en exceso a la capacidad disponible de 

la aeronave por error y se tenga por consecuencia la 
denegación del embarque, el propio concesionario o 
permisionario, a elección del pasajero, deberá: 

 

I al III ... 
 
... 

 

 Transitorio 
 

Único. - El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Omar Aguirre.  


